
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL 

Sincelejo, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:    RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
 

 
RADICACIÓN:           70-001-23-31-000-2010-00234-00 
DEMANDANTE:           CÁNDILO SEGUNDO SUÁREZ SÁNCHEZ 

y OTROS 
DEMANDADO:           MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA y 

OTROS 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 

 

Vista la Nota Secretarial que antecede, se RESUELVE: 
 

Primero: Declárase precluida la etapa probatoria. 

 

Segundo: Córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) 

días para que presenten sus alegatos de conclusión. Si antes de vencerse 

este término, el (la) Agente del Ministerio Público, solicita traslado especial 

mediante escrito, por Secretaría, actúese conforme lo dispone el artículo 

210 del C.C.A. reformado por el artículo 59 de la Ley 446 de 1998. 

 

Tercero: Oportunamente pase el proceso a Despacho, para disponer lo 

pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RUFO     ARTURO CARVAJAL     ARGOTY  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE 
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